Expediente N° 113/2021
CORRESPONDENCIA RECIBIDA

25 de Mayo, abril de 2021.
Sra Presidente del HCD de 25 de Mayo
Doña Cecilia Pezzelatto:
	De nuestra consideración.
Los abajo firmantes, vecinos de 25 de Mayo, solicitamos a ese honorable cuerpo que analicen y arbítrenlos medios a su disposición, para que la Municipalidad de 25 de Mayo pueda realizar la ampliación de la red de agua potable y corriente para el sector del barrio adyacente a la Laguna Mulitas, comprendido por las calles 22, 23 de 1 a 102.
En el año 2013 el Honorable Concejo Deliberante, mediante la resolución 35/2013, realizó el pedido a las autoridades municipales; pero no se realizó ninguna ampliación. 
No tenemos acceso al agua potable, ni tampoco el servicio de cloacas. Cuando el municipio no garantiza estos servicios, tenemos que apelar a soluciones individuales generalmente más costosas, menos seguras y más contaminantes. Lo que constituye un verdadero riesgo para la salud de quienes debemos tomar agua de pozo. 
En este sector de la ciudad no solo se encuentran vecinos que tienen sus casas, sino que se encuentra un campo de deportes “25 Hockey Club” para la práctica de Hockey. Y a esto se agrega la ampliación del parque de la Laguna Mulitas con la instalación de un vagón y la redefinición de las calles para ordenar el tránsito, por lo que ya hay grupos familiares y de amigos que utilizan ese sector verde para el esparcimiento, aún desprovisto de un servicio básico y elemental como lo es el agua potable. 
En espera de una pronta y favorable respuesta, la saludamos a usted y a todos los Concejales. 
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